
Se informa que se prorroga hasta el 30 de junio de 2026 las
reducciones temporales de tarifas en las mismas condiciones
previstas en el Decreto Ley 9/2025, de 25 de junio, del Consell. 
La  prórroga mantiene:

Gratuidad del transporte en menores de 14 años (inclusive)

Descuento del 50% en títulos destinados a jóvenes

Reducción de al menos el 40% en abonos y títulos multiviaje.

AVISO Prórroga bonos y títulos
multiviaje con descuento

Castellón a 5 de Enero de 2026


